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VIII. Presentación de documentos

celebrado las. pruebas anteriores .yporcualesqu1era otros. me
dios que -se juzguen conveniente? para facilitar. sUan1pHo cono
cimiento; con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.a En ningún caso podrá.exc-ederdeochom~seseltiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ei ercicios.

VI. .Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos, y se verificarán sucesivamente.

11. . En el momento de su presentación al Tribunal, Iósopo
sit'ores entregarán los trabajos profesionales: y·(jeinvesti,gación.
en su, caso, y una Memoria· por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y: programa de las disclplinasque comprenda la
plaza, ,as.! como la justifioación de otros méritos que puedlln ale~

gar.A continuación el Tribunal les notificar:á ,el sistema acor
dado en orden. a ~ práctica de los dos últimos: ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso~o'posiciQn consistirá ,en
]a presentación y exposición de la labor persoQ.a1 del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo queE}stimeoportu
no el TribunaL Los opositores formularán" por escrito que en
tregarán al Tribunal en el momento de su 'intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docenteydentfficaprevia
de sus. coopositores

La réplica de éstos se hará, en cada caso. a continuación de
aquella, lectura, p~rose ratificará. por escrito entregado al Tri~
bunal, en un plazo de, veinticuatro horas. , ' " .

13. ,El segundo ejercicio consistirá ,en' la ,expqsi,ción, oral del
estucHo presentado por el opositor acerca del concepto, método~
fuentes y programa de la disciplina•. durante el plazomáxinlo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio ante-
rior. . -. .. . .. ,

14. El tercer. ejercicio . consistirá enJa,exposición; durante
una hora como máximo, de una lección elegidéLP'or el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá llecho Ji.
bremente.

105, El cuarto ejercicio consistiré en la expoSición, dUrante
una hora como máximo, de una. lección elegida' por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prQgramadelopositor.; Pata
la preparaci6n de esta lección se incomunicará al opositor por
1lD plazo máximo de seis. horas, pero,· durante este .tiempo podrá
utHizar los libros, notas; material, etc., quesolitite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán decarActcrpráeticoy
de índole teórica. respectivamente. El Tribunal.ellel momento
de su constitución, reglamentará:vhará pública; según lanatu~

raleza de la disciplina, la forma de, realizar estos trabajos, el
ultimo de los cuales 'habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal _podrá fraccionar' y ampIíar8stos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime· oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente losejercicios"escritos
al tenninar cada uno de eUos.Si la lectura no pudiera hacer
se en el mismo acto, los trábajos d~ los opositores,encerra<Ios
en sobres firmados por el:Secretariodel Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se_verifique la lee~

tura en la sesiÓn o sesiones posteriores,en una urna quequeda~

rá, lacrada y. sellada, bajo -la custeidiadelSecrehirio. El sello
de la urna se 10 reservará .el Presidep.te del TribünaL

18. En cualquier momento' del procedimiento de se1ec:ción,
si llegase a conoC'imientodel Tribunal que alguno de los·aspi
rantes carece de· los requisitos exigidos en Jaconvoéatoria, se [e
excluirá de la misma, previa audiencia del propiointerosado,
pasándose, en su caso. el. tanto de culpa a lajurisdicción·ordf~
naria, si. se apreciase inexactitud en la declaración quefor
muIó, y comunicándolo, en· todo caso,· el mismo gia. a la Direc
ción General de Universidades e ··lnvestigacj6n;

VII. Califtcacfónde los eiercicios y propuesta

19. Los ejercicios serAneliminatorios. sr el Tribunal. acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer .. INercicio,
An el qUe bastarán tres votos adversos Para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión s.elevantará un acta circuns"
~nciada. yen ella seharA constar el Juicio motiv.adoque cada
1uez formare. del· ejercicio efectuado,

21. An~es de_ola votación del priinerejercIcJo.Cada uno de
los jueces entregara al Presidente un informe acerca de Jostta~
bajos presentados por los o~sitoresy el valor que. ,asu juicio,
tenga cada uno de ellos Estos informes serán'.coIIlunicadosa
todos los. miembros del' Tribunal·.y se unirán .al.expediente.

22. La. votación serápúbUcay nominal. y se necesitaran
tres votos confonnes para que haya .propuel'ta;cualquiera_ que
s~a el ~úmero dE!: votantes. SI ninguno delosoposH()Tes obtu~
VIese dICho ntlmero. se proceclerá a segunda y tercera votación
entre los gue hayan alcanzado más votos ,y si tampoco enést,as
se lograse, se declarará no haber lugara,la pl'ovisión de, la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunalha.rá la propuesta a favor delaspirante que haya alcanza:
do el mayor número de votos, dentro de la.condición ·estableci
da en el párrafc anterior. En otro caso; reunido el Tribunal
a~ día siguiente.de· la votación. definitiva y- canvocad.os· los. oPO:
SItores por él designados; el Presidente les irálIama'ndopor. el
orden que ocupen en la. lista fonnadaen virtud de dicha vota.;;
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, yaporsf, ya' por
persona autorizada al efecto; • \ P

Si algúnopositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni.·la·.designase en instancia·· formal. o·por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál hade ser propuesto,
apelando, si fueranecesario"ala.·votación entre jueces

Hecha la ,elección por los· interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anteribr, cada opositor será propues~

to para la I'laza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso· alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal harápüblica la
misma y, en el término de tres diasa partir de la fecha· de
aquélla, será elevada. con el expediente del concurso-oposición,
por el . Presidente d~l Tribunal, al Ministerio de Educación
y Cienda.

24, LM aspirantes propuestos. porer Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for~
mulada. los documentos que a; continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor,
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

.por el Registro Central de Penados y Rebeldes:
4," . Certificación de no padeéer enfermedad infecto-conta~

giosa. ni defecto físico .o .psíquico que inhabilite para el servicio.
Dichacertificaci6ndeberá setexpedidapor un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5)' En el caso de aspirantes femeninos; certificación de
haber ,cumplido el ServicIo Social o de estar exentas de su cum~

plimiento "en la fecha de presentadól1 de documentos.

Les docl1mentos citados. en los números R" y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecto deJo/'> documentos concretos, acreditativos de
reunir las coudicionesexigidasen la presente convocatoria, se
poclrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren sudocumén:tación no podrán ser nom
brados y quedaránanuladastódas sus actuaciones, sinperjuído
de la re-sponsabiUdad en que hubieren podido incurrir por falseo
dad en la instancia,a que se refiere la nonna3." de esta con
vocatoria; En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicio
nal,efectuancto nuevavotac;!6n, conforme al procedimiento seña
ladry eILla norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de. la oposición.

Los aspirantBs· propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados p8Ta ohtener su
anterior nombramjento, debiendo presentar certificación del Mi~
nisterio u Organismo de quedependa;l,acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX... Toina .de posesión

25. El aspirante o it-Spirantesprópu8stos por el Tribunal,
Hna vez expedido .el nombramiento, en el que figurarán el nú
merQ del· Registro da Personal y la fecha de nacimiento. de
berán tomar posesión de su deq-tino dentro del plazo de un mes
a, contardesoe la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de qué sea aplicable Jo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento .Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios _Fundamentales .. del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

·26: La convocatOlia y sus bases y cuantos actos adminis
trat;ivos se deriven ·de ésta yde la actuación del Tribunal. po
drim ser impugnados por los interesados en los casos y en la
['Orma establecidos en la Ley deProced¡miento Administrativo.

. 27. Sise produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudicde las respectivas Facultades o en la estruc
tura.orgt'mica de la ense.fianza,en espedal; de· los. Departamen.
tos universitarios· los Profesores designados podrán ser adscri
tos· por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada.. al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar laque tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 22 de enero de 1974.-El Director general de Uni~
versidades e Investigación, Felipe Lucana· Conde.

5001 ORDEN de 22 de enero de 1974 .por la que se
anuncia a <;oncurSó--oposiCión en turno Ubre,para
su· provistón) ·lapla;.a CÜ3 Profesor agregado de
.Sociologia.(Aryfropoldgía ... Social).. de la ..Facultad
de .Ciencias Políticas:v Sociologta de la Universi
dad ·Complutense ·de Madrid,

nmo. Sr.: Vacante la plaza· de Profesor agregado de ·Socio~
logia CA,ntropolog1a SociaD .. dé la FacuItad de Ciencias Políticas
y SOciología de laUniversid8.d Complutense de Madrid.
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Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para Su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los rcquisito& que se exigen en las· normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurSD-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se sei'ialan,

Asimismo habrán de tener en cuenta, para laredacdón del
programa que ha de ser incluido en la Memo:da.,. lo· dispuesto
en el número 2." de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
{..Boletín Oficial del Estado,. de 15 do abrilJ.

El Profesor agregado nombrado y que reún~ los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de- neceso que so anuncien para
la provisión de las catedras de igual denomÍnación o de las
equiparadas, .según 10 dispuesto en el articulo tercero, catorce,
del Decreto 2142/1967, de 1 de agosto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos Mios.
Madrid, 22 de enero de H.l74.

MARTINEZ ESTERL'ELAS

Ilmo. Sr. DirectOr general oe Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento da lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la qU8 se convoca, previo informe favorable de la. Comisión Su
perior de Personal, para su provisión a concurso-oposición en
turno libre, para el ingreso, en el Cuerpo de Profe&ores agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..Socio
logía (Antropología Social)" de la: Facultad de' CienciasPoHti
cas y Sóciología de la Universidad Complutense de Madrid.

Esta Dirección General hace públicas las nonnaspor las
que se habrá de regir el mencionado qmcurso~oposicióh y que
son las .siguientes,

L Normas generales

Pl"1mera,~El concurso-oposicíón se regirá por lo establecido
en la presente Orden de convocatoria, Ley a:i/I965, de 17 dé
Julh, sobre estructura de las Faculta.des-Universitarias y su
Prúfesumdo; Reglamento General pata ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales enlOl;'concursos
oposicíones a plazas de Profesores agregados, y Decreto· de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, do 7 d? febrero,por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

JI. Requisitos

Seguntin.-Para ser admitido al conCllr::;ooposición se requie-
ren la.s con,JiclOnes siguientes

Al Ser e~panol.

El Haber cumplido veintiún afio.'; de edad
C> No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado de la AdrílinLitracíón Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse ính&bilitado pura el
servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica· de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F} Carecer d.e antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del· plazo de pre
sentac:ión de instancias como en la. fecha de posesión de su
cargo.

GI Concurrir en los a5pirantes cualquiera d(j la,<; circunstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación;

a:} . Un!versidades .del Estado, lnsti~utos de.Jnvcstigacióno
profe~lOnaJes de la mlsma o del Consejo Supenor de ·lnvestig8
ciones Cientificas, acreditadas mediante certifícaciónexpedida
por los Bectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectiva
mente.

b'l Cmtros de Enseñanza.s Superior del Sacrcrl1onte, El Es
canal O Deusto, mediante cBrtific\cjón expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expodida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'; Institutos_ de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hara consta.r
ademáS, la condición de miembro o colaborador delinte.resado:

1 e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente. de
Bolonia fltaliaJ, que 5e acreditará. media.nte la certificación

del Rector del mi",mo, en lu que constará, además la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificara mediante
certificación expedida por €l Presidente de la misma, en la que
se hará const.ar, adernas, la condición de colaborador o investi
gador del inten"sado.

g'j Universidades de la [gl,:~sialegalm0nte reconocidas con
anuglo al Convenio- d¡.¡ la Santa Sede de 5 de abril de 1962.
que be 'lcn:ditarú mediante u'rlifícncíón del RectDrado corrcs
ponwentc.

h'} E.scuela,'; T8cnicas Superiores que se justítkará median
te cCrtificación de] Din)Ltor de la misma.

i'} Instituto Católico do Art.es e Industria de Madrid, me
oianl.o certificaciÓn expedida por la Secretaria Gerteral de la
Uüivsrsid2.d de Madrid. con e, visto bueno del Rectorado.

P Centros Universitarios o de Ensei'lanza Técnica. Superior
del Extmnjero, de caráCler oficiul, medi"l.nte certificacíón expe
cbda por 1m Rectm'ps o Dirpctoces de Jn,,; mspecbvos Centros,
debid811lente legalizada.

b) Ser CatednHico de Centros docentes de 'Crado Medio,
con tr05 años completos de ejercido en la cátedra.

Hl Haber cumplirlo o estar exentas del Servicio Social, sí se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para presen
tar losdocuffientos. una vez terminada la oposición, conforme
lo determina el articulo 4.(' del Decteto 1411/1968, de 27 de
¡müo

lll. Solidtudes

Tercera_,--Quienes deseen tomar parte en k:~ concursos-opo
sicioIJef> dirigirán la solicitud a esta Direcóón General. dontro
del, plazo de treinta dias hábiles, a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria, en el ..Boletín Oficial del
Estado", haciendo constar el domicilio del aspirante y número
del dOCllmento nacional de identidad y que reúnen las &ndi
cíones e::c'gidas, que se especifican anteriormente, debiendo rela~

cionar todas ¡aoS que le afecten, que se referirán a la fecha de
expiración· del plazo se¡"iallldo para la pre"entacíón de las ins
tancias.

19ualmenf,e deberún hacer C'instar que se comprometen, en
su caso. a Jurar autíamiento a los Principius Fundamentales
del Movimiento Nftcicnal y cten1H.s Leye;o, Fundamentales del
Reino.

CW.lrta La pn:'!óünl¡1Ción de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquíera de jos condudos que señala el
art.ículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso ~e tmtendeni que han tenido entrada en al Registro General
del mÍ.';;mo. en la fecha en que ft\eron er.tregarlCls en lus Centros
a qw;! se refiere dicho articulo

Los solicitantes debi~rán saHs[.'lce¡' 100 pt'sC-tas on motalico
por derechüs de forma-eión de expediente, y 500 pesetas, también
en metalico, por derechos de examen. La. cantidad de 600 pesetas
a que ascíenden los anteriores derechos podrá ser abonada di
rectamente en la Habilitación del Departatnento o mediante
gÜ"o. de acuerdo con lo que se estahlece en el articulo 66 de la
Ley de Procedírr ionto Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo conespondiente, en el que habrá de especificarse
necesadamente la denominacíón de la plaza de Profpsor agre
gado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán ac(,Ií1¡1al'iar a sus instancias (;ertifjc.&
ción acrt~dita.tiva de la función d()Cúnte o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático dD Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y tabur realizadas por el aspirante. debidamente informado por
la Junta de Facultad, o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro CI a una Universi
dad extranjera, y por el Consejo Su¡erior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio ConsE'jo o en ot.ros Cenl.(os de
investigación nacionales o extranjeros,

Quinta.~Expirado el plazo de presentacion .de instancias y
prevIos los reouerimientos que procedan a j{l::; interesa.dos cuyas
instancias adóleciesen de algún defncto, para que en un plazo
c!ediez dias subsanen est.e o acompm'ien los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se apn;bará la list,a provisio
nalde aspirantes admitidos y excluídos, que se publicara en el
«Boletín Oficial del Esta.do~, y en la que se consignará con el
nombre y apellidos de los asp'irai1tes el número del documento
nacional de identidad.

Los interesados podrán interponerla reclamación prevista
en el articulo .!2! de la Ley de l'rocl1diJlliento Administrativo
en el plazo de Cj1.lÍoc;e dias habij-Bs, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la l¡sta, a (rue se refiere el párrafo an
teriot'.

Las reclarnaciones que se, presentasen scnin aceptadas o re
chazadas en la :..-,,'soluciún apro1:nir¡do la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficie,l del Estéldo~, y en la que figu
rará, con el nombre y apellidos de, los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución, los· interesados podrán interpo,
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábiles a partir del- siguiente al de la publicación
de aquella en el «Bqletin Oficial del Esttldc".
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IV. Tribwm,l

Sexta.-EI Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de,! con
curso-oposición estará constituido por el Presidente,. quedobera
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales
Academias b al Consejo Superior de Invpstigacione:;, Científicas
en calidad de Consejero, o sér O haber sido Rector o Vicerr~(;..

tor de Universidad o Decano de una Facultado Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales,. Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o aná!oga ala 'que es objelo
de provisión; y un cuarto Voca.l, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Minis
terio, a propuesta, en terna, del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,

En la misma forma senin designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletin
Ofic·ial del Estado», de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6.", 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis
traóón Pública.

Séptima.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir. notificándolo a este Ministerio, y-los aspirantes po
drán recusarIos cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de ProcedimientoAdministrativo.

V. Comienzo de los exámenes

Octava.-Una vez constituido el Tribunal acordará y publi
cará en el "'Boletin Oficial del Estado". con quince días de
antelación, la fecha. hora y lugar en que haya de. verificarse
la presentación de los candidatos, la celebración del sorteo. Em
su caso, para determinar elúrdenenque habrán de actuar
los mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejércicio de la oposición, Para los ejercicios sUcesivos, el f;lnun
cio .eberá hacerse- público por el Tribui1al. en los locales donde
se haya celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar sU am
plio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antela·
ción.

Novena.-En ningún caso podrá exceder de ocho meses el
tiempo comprendido entre ta publicación de esta convocatoria
y el comienzo de los ejercicios,

VI, Ejercicios

Décima.-Todos los ejercicios del concurso-oposición serán
públícos y se verificarán ~ucesivamente.

Undécima,-En el momento~ de su presentación al Tribunal,
los opositores entregaran los trabajos profesionales y de investi
gación. en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el
concepto. método, fUentes y programa de las disciplinas que
comprenda la plaza. así como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuaCión, el Tribunal les notificará
el sistema acordado· en 'orden a la práctica de 10$ dos últin1QS
ejercicios.

Duodécima.-El primer ejercicio del concurso-oposición con·
sistira on la presentación y exposición de la labor personal del
aspirante durante un plazo. máximo cie una hora. seguida de
la discusión de los opositores o jueces durante el tiempo que
estime oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por
escrito que entregarán al Tribunal, en el momento de su inter
vención, el juicio critico que les merezca la labor docente y
científica previa de sus coopositores,

La réplica de estos se hará. en cada caso a continuación
de aquella lectum. pero se ratificara por escrito. entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

Decimotercer-a,~EI segundo ejercicio ccin&istirá en la exposi·
ción oral del estudio presentado por el opositor acerca del con~
copto, mét?d? fuentes y programa de ladi$ciplina, durante
el plazo maXlmo de una hora, seguida de discusión, como en el
ejercicio anterior.

· Dccimocuarta.-El tercer ejerciCio consistirá en la exposi
clón, durante una hora como máximo, de una lección elegida
por el opositor entre las de SU programa y cuya preparación
habrá hecho libremente,

, Decimoquinta.-El cuarto ejer~icio consistirá en la exposi
CIón, durante una hora como maximo. de una lección elegida
por el ~ribuna1 entre diez sa.cadas a la suerte, del programa
del. OpO&ltor. ,Para la prepara-cIón de esta lección, se incomuni
cara al opos~tor por un plazo máximo de seis'; horas, pero, du~

rante este tiempo. pudra utilizar los libros notas material
etcétera, que solicite. ' , ,

Decimosexta.-Los ejercicios quinto y sexto s€ránde carácter
práctico y de índole teórica. respectivamente. El Tribunal, en el
m.omento de su constitución, reglanientará. y hará pública. se.
gun, ~a nuturalE:!za de la disciplina, la' forma de realizar estos
trab~Jos, el últImo de los eualeshabrá de ser. expuesto por
escnto

· El. ,!ribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
e¡en:¡c!os en ~a forma que estime oportuno.
· peclmO~éptIma-.Lo~ opositores leerán públicamente los ejer·

CICIC?S escntos al termmar cada uno de ellos, Si la lect.ura no
pudIera hacerse en el . mism9 acto. los ttabajos de los oposi
tores, encerrados en sobres fmnados por el Secretario del Tri
bunal y rubricados por el Presidente. se conservarán. hasta

que se vo'i.fique la, lectura en la sesión o &esiones posteriores.
en una urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia
del Sccrelnrio, El sella de la urna se lo reservará el Presidente
del T;:·ibunal.

Decimoctava.----'En cualquier momento del procedimiento de
selücción, si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos
de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convo
catoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio
interesad<J, pasándose. en su caso, el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria, si. se apr6ciase inexactitud en la ~eclaración

que formuló y comunicandolo; en todo caso, el mIsmo día a
la Dirección General de Universidades e Investigación,

VII. Calificación. de los e;ercicios y propuesta

De-dmonovena,-Los ejercicios serán eliminatorios si el Tri
bunal acu<,rda la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el pri~
mer ejercicio. en el que bastarán tres votos adversos para que
los opositores puedan ser excluidos. .

Vigcsima.-Después de cada sesión, se levantara un acta
circunstanciada, y -en ella &e hará constar el juicio motivado
que cada juez formare del ejercicio efectuado.

Vigésima primera..-.:.Antes de la votación del prímer ejercicio,
cada uno de los jueces entregará al Presidente un informe acer
ca de Jos trabajos present.ados por los opositores y el valor
que, a su juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán
comunicados·a todos los miembros del Tribunal y se unirán al
expediento.

Vig-ési:na srlgundll,-La votación será públ¡0a y nominal y se
necesitarán tres votos conformes para que haya propuesta, cual·
quiera que sea 01 número de votantes. Si ninguno de los oposi
tores obtuviese dicho numero, se procederá a segunda y tercera
vof,.;.,dún entre los que hayan alcanzado mas votoS, y si tampoco
en éstas .se lograse. sedeclarani no huber lugar a la provisión
de la plu7u.

Cuando Sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
b¡mal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el muyor numero de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribunal
al día siguiente de la -votación definitiva y convocados los opo
sitores, par él de&ignadQ:', el Presidente les irá llamando por el
orden que OCuj..€n en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para qUe elijan plaza entre las vacantes, ya por sí. ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, _apelando, si fuera necesario. a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza, elegida, sin que. contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

Vigésima tercera.-Formvlada la propuesta, el Tribunal hará
pübJica la misma y. en el término de tres días, a. partir de la
fecha de aquélla, será. elevada con el t:xpediente del concurso
oposición, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Edu~

cación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

Vigésima cuarta.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal
presentarán ante este Departamento. dentro del plazo de treinta
días háÍJílcs, a partir de la publicación por el Tribunal de la
propuesta forn:uJada. los documentos que a continuación se
seilaian;

1.;) Partida de nacimiento,
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación .negativa de a¡jteced::mtes penales, expedida

pPr el H.egistro Central de Penados y Rebeldes.
4," Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquiCo que inhabilite para el servicio,
Dicha certificución debera ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad NaCional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad,

5." En el taso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento, en la fecha de pre&entación de documentos.

Los90cumüntos citados én los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres me&es anteriores a la fecha
en que termine e1 plazo de presentación.

En defecto de los documentos: concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán 5er nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui+
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adidonal, efectuando nueva votación. conforme al procedimiento
señalado en la norma vigésima segunda de e&ta convocatoria,
entre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.
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5004Los aspirantes propuestos qUe tQngan la condicióil. de {un·
cionarlos publicas estaran exentos de justificar dOCUnl€ntalmente
las condiciones y requi&itos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certiflcac.ión del Mi
nisterio ti Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hOja de servicios.

IX. Toma de posesión

Vigésima quintá.-El aspirante o aspirantes propuestos por
el Tribunal, una vez expedido el nombramiento, en el quefí
gurarán el numero del Regi&tro de Personal y la fecha. de
nacimiento, deberán tomar posesión de su destino, dentro del
plazo" de un mes, a contar desde la notificac:Íóndel nombra
miento. salvo el supuesto de que sea aplicable lú dispuesto en
el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestara juramento de
acatamiento a los Principios Fundament.ales del MoviIniérito Na.-
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

anDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
declc.ra desierto el concurso de traslado a la pinza
de Profc,>or agregado de ~Genética» de la FacultaJ
de Cíenctas de lu Universidad de Barceiona.

llmo Sr' Por' falta de aspirantes al concurso de traslado
anunciado por Resolución de 29 de noviembre de 1973 (..Boietín
Oficial del Estado.. del 4 de enero de 1974l, para la prov-¡sión
de. la plaza de Profesor agregado de "Genética" de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto declarar ":csierto dicho concurso
de traslado y vacante ·180 indicada plaza.

Lo digo a V. r. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. L muchos aí1os.
Madrid; 12 do febrero de 1974.-P. D., el Din::><:tor general

de Universidades e lnvostigación, FelípeLucena Conde,

I1mo, Se Director general de Universidades e Investigación.

5005x. Normas finales

Vigésima sexta,-La convocatoria y sus bases, y cuant.os
actos' administrativcs se deriven de ésta. y de la actuación del
Tribunal. podrán ser impugnados por los interesados, en los
CD.&OS y en la forma establecidos en la Ley de Pl~ocedirr.iiento
Administrativo.

Vigésima séptima.-Si se produjeran en 10sucesiVe. cambio<¡
oficiules en los planes de estudio de las respectivas Facultades
o en la estructura. orgánica de la enseñanza., on especial de los
Departamentos universitarios. los Profesores designados podrán
ser adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencüi, mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro dé su Urüver
sidad.

Madrid, 22 de enero de 1974,- .. E! Dírector general de Uni.
versidades () Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 12 de feh/'em dll 1974 por la que se
declara desierto el concurso de traslado a la pir.za
de Profesor agregado de .Arqueología.. de la Fa
cultad de Filosofia y Letras de la Uníversidad de
Santiago.

limo Sr.· Por falta de w,piruntcs al cont:L\rso de twsJi1do
anunciado por Resolución de 6 de diciembre de 1973 ("Boletín
Oficial del Estade", del 4 de -enero de 1974), para la provisión
de la plaza de Profesor agregado de :'Arqueologia" deja Fa
cultad de Filosofia y Letras de la UnIversidad de Santiago,

Este Mi.nisterio ha resuelto declarar desierto dícho concurso
de traslado y vacant8 la indicada plaza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 dc febrero de 1974.-P, D., el Dire;-:tor ge:leral

de Ull\versidadcs e Investigación, Felipe Lucena Conde.

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MARTlNEZ ESTERUELAS

MARTINEZ ESTERUELAS

lImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Primera mitad: Comienza con don Alfonso Gartía~Valdeca
sas y García Valdecasas, número AOIEC041, y termina ,con
don Eduardo Gallego Garda. número A01EC812.

Segunda mitad: Comienza con don Vicente Belloch Zimmer··
mann, número A01EC813, y termina con don Juan José López
lbor Aliño. número AOIECH19.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1974.

onDEN de 14 de febrero de .1974 por la que se
convoca a concurso de acceso la catedra de .-Fun
damentos de F'il08ofia e Historia de los sistemas
f¡:losóficos~ de la Facultad de Filosofíá y Letras de
la Universidlld de 1,Q. Laguna,

llmo, Se· Vacante la cátedra. de «Fundamentos de FJlosofía
e Historia de los sistemas filosóficos» en la Facultad de Filoso
fia y Letras de la Universidad de La Laguna.

Este Ministerio ha resuelto: -
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L" Anunciar la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, de con
formidad con lo que se decermina en el articulo .16 de la l.ey 83/
1965, 17 de julio, sobre Estructura de las-Facultades Univcr·
sitarias y su Profesorado; Decreto-ley :>11968, de 6 de junio;
Decreto 889/1969, dfl 8 de mayo, y Ordenes de 28 de mayo
de 1969 [·Boletin Oficial d-el Estado» de 14 de junio} y 26 de
octllbréde 1973 {«Boletín Oficial del Estado~ de 14 de no
viembre).

2." Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que hayan desempel1.ado el anterior
destino durante do'? aúos corno minimo y qua sean titulares
de disciplina de igual denominacIón a la anunciada o de "Filo
sofía fundamentaJ", "Fundamentos de Filosofía". "Historia de los
sistemaS filosóficoS." ..Lógica», ~Filosofía de la Educación»,
..Teotía de la Ciencia", .. Fundamentos de Filosofía e Historia
de los sistemas filosóficos y Filosofía de la Educación,.. "Filo
sQfía teorMica»,,,Metafísica (Ontologia, Teologia natural y Crí
tica) .. , ",Filosofía de ]a naturaleza y Antropología», ",Metafísica
(Ontología y Teodicea)", ..Metafísica {Critica]"...Filosofía de la
naturaleza,., ..Filosofía práctican, «Etica", "Estética". «Sociología~,

..Etica y Sociología", "Historia de la Filosofía". "Historia de la
Filosofí::t antigua, medieval, moderna y contemporanea» , ",His
toria de la Filosofía espaílola~ y «Filosofía de la Historia.. ,
disciplinas equiparadas por el Decreto 1200/1966. de 31 de mar
zo, sobre Ordenación de Depal'tamentos de las Facultades de
Filosofia y Letras.

3." Los aspirantes prescntn.rán sus solicitudes dentro del pl,él
20 de quince días hahile&, a partir del .siguiente al de la publi
cación do esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado», en la
Universidad en qt18 presten sur> servicios, acompañadas del
.curriculum vitae, en el que consten lOB servicios prestados por
el interesado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a des
arrollar en la cátedra (organización dl~ lu enseñanza con indica.·
ción de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección,
ejercidos y seminarIos, clases prúdicas, pruebas docentes), et
cétera.

Lo digo a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974,

ORDEN de 2 de febrero de 1974 por la que se
declara desierta la provisión de la cátedra de' "De
recho Canónico» de la Facultad. de Derecho de la
Universidad de La Laguna,

ORDEN de 2.9 de enero de 1974 por la que se ha
ce pública la división de la relación de Catedráticos
de Universidad a efectos de concuTsos~oposiciones

a plazas de Profesores agregados de Univers~dad.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 la publicación de la división de la relacíónde Catedrá
~ic?s ordinarios _de Universidad existent.e en 1· de énero y 1 de
JUlIO de caaa ano, a los efectos de designación, durante el se
mestre. en turno rotativo. de Vocales automaticospara.Tribu
nales de concursos-oposiciones a plazas de Profesores agregados
de Universidad.

Este Ministerio ha dispuesto, a los efectos mencionados, ha~
cer publ.ica la división de dicha relación que, en lde ehero
actual era la siguiente:

5002

HOla, Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convoca·
do por Orden de 20 de marzo de 1973 ("Boletín Oficial del Es·
tado» dél 24 de abril siguientel para provisión de las. cátedras
de "Derecho Canónico,. de la Facultad de Derecho del:a.s Uni
versidades de Oviedo y La Laguna,

Es~e Ministerio•.de conformidad con el acuerdo adoptado por
e~. Tnbunal del mIsmo, ha resuelto declarar de~;ierta la provi
SlOn de la cátedra de la:Universidad de La Laguna,

L? digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V l. muchos años,
M~drid, 2 de febrero de 1974.
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación. Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


